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RESOLUCION No. 89-2=l+do< o 1:00 
a O: ES 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE CLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-B89014 del 17 de enero de 1989: 

ON 

CONSIDERANDO: : , 

QUE el 24 de noviembre de 12588 se ha otorgado ante 

al Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Ctíaz Casquete, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

AGRICOLA JIMESA S.A.:; 

QUÉ €el señor Alberto Jiménez Diaz-Granados, en su 

calidad de Gerente y Representante legal de la compaúla, 

con el patrocinio del abogado Esteban Amador Rendón, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
nública. a cuyo efecto ha bresentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el  Cepartamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 8%-0225-1A de 16 de 

enero de 1989: 

QUE el Departamento JHirídico mediante oficio No. 

SoO-DJ-Ca-89-539 del 3 de marzo de (158%, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera aque se ha dada cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En edercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESSGUELVE:s: 

SETICULO PRIMERO. APROBAR : ad) el aumenta de 

capital de AGRICOLA JIMESA S.A. por UN MILLON QUINIENTOS 
MIL SUCRES dividido en mil quinientas acciones de un mil 

sucres cada unas vv, b) la reforma de estatutos constar” 
tes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que «el Notario 

Vigésimo Primero del cantón fiuavaquil. al margen de la 

2) matiiz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
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del contenido de la“-presente Resblución y siente razón 
de esta anotación ¿TAS lt rn let 

a AS + 

  

ODAAYAS FAO POMO obof. 

ARTICULO TERCERO.£% ¿DISPONER el Registrador 
Mercantil del cantón Gdlayaeul lira): ipporiba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una .copia dde dicha. escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescrifciones . contenidas en la 
Ley de Registro. 
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ARTICULO CUÁRTO,- DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Milagro, anote al margen de, la: matriz de la 
escritura pública del 14 de ” noviembre de 1979 "por la 

_cual se constituyó la compañia an referencia, que ha 
prosedido a aumentar el ¿capital - y. a Wweformar sus 

estatutos. mediante la eecittuea pública. que .se. aprueba 
pon Tla presente Resolución” es toié ¿ubrón del es 

o ción. ". e borro >$ a a 
MetrcuLo QUINTO.- DISPONER due uméxtracto de la 

Adivaga escritura pública se publique, por tuna vez, en 

unqrie” los diarios de mayor circulación en.el domicilio 

   

  

“44 iincipal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
A deberá entregarse a este Despacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMÚN TUUESE. - DADA y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias. en Guayaquil. a AO ER 

Ab. Carol a 
SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AG.ade 

DL:08m.JIA 

EXP. Np9<9887-B0 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu -
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